
2.9. 

A i Comandante General del Exército de Andalucía 
comunico con esta fecha la Real orden siguiente, 

» La entrega de la Isla de la Trinidad de Barloven
to , que hizo d las fuerzas Británicas el Brigadier de 
la Real Armada JD. Joseph María Chacón) Gober
nador de ella, y el incendio que dispuso el Xefe de Es
cuadra D . Sebastian Ruiz de Apodaca de los quatro 
Navios y una Fragata que se hallaban en el Puerto 
de Chaguaramas, son dos sucesos en que las armas 
del Rey no han quedado en el lugar correspondiente 
por culpa de unos Xefes que olvidados de su honor no 
cumplieron con sus deberes en ocasión tan interesante 
a l Real servicio: los repetidos acaecimientos de esta 
naturaleza han convencido dS. AL. ser necesario, aun
que se violente su Real é innata piedad3 no permitir el 
menor disimulo de unas faltas tan punibles y vergonzo
sas para el verdadero Militar que no sabe otro camino 
de llegar d la cumbre de la gloria que la exactitud y 
puntualidad en el servicio >y el valorfii'me é intrépido 
que haga respetar los derechos del Rey y sus Reales 
armas, 

n Aunque S. M . dispuso fuese juzgada esta causâ  
por los términos de Ordenanza, se vio obligado dman
darla formar de nuevo d vista de las muchas nuli
dades que, salva la defensa de los reos, contenia con
tra la justicia y vindicta pública de sus excesos ^y de 
lo que se prescindió en la sentencia absolutoria que se 
ha publicado ; pero habiendo oido el dictdmen de M i 
nistros de su confianza, ha hallado sobrados motivos 
en lo que de sí arroja el proceso para proceder, sin ne
cesidad de que tenga efecto su expresada providencia, 
dun castigo, que sin embargo de no ser todo el que 
correspondía d sus delitos, sirva de exemplo d los que 
se hallan en iguales casos para cumplir con lo que exi
ge el honor y la obligación del servicio: en su conseqüen-
cía se ha servido S. M . declarar que el JD, Joseph Ma~ 
ría Chacón no defendió como pudo la Isla de la Trini
dad, y que D , Sebastian Ruiz de Apodaca se determi-



no prematuramente a l incendio de los buques de su man
do , y sin observar el orden gradual prevenido para 
estos casos en la Ordenanza; y por tanto ha condena
do d uno y otro d privación de sus respectivos empleoŝ  
cuyos despachos se les recogerán, y ademas al pri-
mei o d destierro de todos sus dominios perpetuamente: 
y en atención d que según declaran los Comandantes de 
los buques incendiados el Brigadier JD. Gerónimo Gon
zález de Mendoza} y los Capitanes de Navio D . Jo-
seph Jordán, D . Gabriel Sorondo, _D. Rafael Ben-
nazar 9 y D . Manuel de Urtezabelyfuéron de dictámm 
en la tíltima. jimíu que celebró Apodaca de que se pn
ce diese a l incendio en los términos que se hizo, los sus
pende S. M . de sus respectivos empleos por quatro 
años, apercibidos de que en lo sucesivo arreglen sus vo
tos d lo literal de la Ordenanza; sin que d ninguno k 

. estos reos , ni d Chacón y ^dpodaca se les admita re
curso alguno} d cuyo fin les impone S. M , perpetuo si
lencio. Lo que aviso d V. de Real orden para su 
puntual cumplimiento 3 y que con remisión de los des
pachos de Chacón y Apodaca me dé cuenta de haber si 
executado para ponerlo en la Real noticiar 

De la misma Real orden lo traslado d V, pa
ra que obre ¡os efectos prevenidos en la Ordenanza ge
neral del Exército 3 y ruego, d Dios guarde su vÜA 
muchos años, Aranjuez 20 de Marzo de 1801* 


